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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE SOSTENIBILIDAD, 
AGRICULTURA Y MEDIO NATURAL

Acuerdo 89/2024, del Consejo de Gobierno Foral de 27 de febrero. Aprobar la convocatoria de 
ayudas en especie destinadas al mantenimiento de caminos rurales del Territorio Histórico de 
Álava para el año 2024

Por Decreto Foral 32/2017, del Consejo de Gobierno Foral de 27 de junio, se aprobaron las 
bases reguladoras para la concesión de las ayudas en la modalidad de “Ayudas en especie” des-
tinadas al mantenimiento de caminos rurales de Álava, modificado por el Decreto Foral 12/2018, 
del Consejo de Gobierno Foral de 19 de marzo.

En el decreto foral señalado en el párrafo anterior quedaron establecidas las zonas y sub-
zonas, del Territorio Histórico de Álava, en las que se actuaría de modo simultáneo, así como 
el orden a seguir en cada convocatoria de ayudas en especie destinadas al mantenimiento de 
caminos rurales de Álava.

El plan de actuación se inició por la sub-zona 6 de las 3 zonas en la convocatoria realizada 
del año 2017, habiendo acometido anualmente las sucesivas sub-zonas de manera progresiva 
hasta el año 2023.

Siguiendo dicho orden, en el año 2024 corresponde actuar en las sub-zonas 1 de las 3 zonas 
que se describen.

• Zona 1, subzona 1: Ayuntamientos de Moreda, Oyón-Oion y Yecora y entidades locales 
del municipio de Oyón-Oion.

• Zona 2, subzona 1: entidades locales del municipio de Vitoria-Gasteiz (Zona sur-este) y 
Arraia-Maeztu.

• Zona 3, subzona 1: Ayuntamiento de Okondo y Llodio y entidades locales del municipio 
de Ayala.

El artículo 7 dispone que anualmente se aprobará la correspondiente convocatoria de ayu-
das que incluirá, además de las subzonas de actuación, el plazo y lugar de presentación de 
solicitudes, crédito presupuestario al que se imputa la subvención, y en su caso criterios obje-
tivos de clasificación de los expedientes, impreso normalizado de presentación de solicitudes 
y documentación a aportar e importe mínimo y/o máximo de subvención equivalente.

Considerando que en el presupuesto de gastos de la Diputación Foral de Álava para el 
ejercicio 2023, prorrogado en el ejercicio 2024 existe crédito para estas ayudas en especie en 
la partida presupuestaria 40208. G/456400/65000402 “Obras conservación caminos rurales”, es 
preciso aprobar la convocatoria de las mismas y establecer el ámbito geográfico de actuación 
en dicha anualidad.

Vistos los informes preceptivos, en su virtud, a propuesta del diputada foral de Sosteni-
bilidad, Agricultura y Medio Natural y previa deliberación del Consejo de Gobierno Foral en 
Sesión celebrada por el mismo en el día de hoy,
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ACUERDO

Primero. Aprobar la convocatoria de ayudas en especie destinadas al mantenimiento de 
caminos rurales de Álava para el año 2024 por importe de 450.000,00 euros que se regirá por 
lo dispuesto en el Decreto Foral 32/2017, del Consejo de Gobierno Foral de 27 de junio, con 
arreglo al siguiente detalle:

— Ámbito geográfico de actuación: las sub-zonas definidas como 1 de las 3 zonas, según 
anexo I al presente acuerdo.

— Plazo y lugar de presentación de solicitudes:

• Plazo presentación: 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el BOTHA.

• Lugar de presentación: las solicitudes deberán presentarse electrónicamente a través de 
la sede electrónica de la Diputación Foral de Álava (https://egoitza.araba.eus/-/tr-registro-elec-
tronico-comun).

• o en registros electrónicos de otras administraciones públicas. Para utilizar los servicios 
de la sede electrónica es necesario identificarse telemáticamente mediante certificado digital 
o sistema BAKQ en https://egoitza.araba.eus/es/sede-electronica/conoce-la-sede/como-accedo. 
Las solicitudes también podrán ser presentadas por un representante del solicitante, siempre 
y cuando previamente hayan establecido el nivel de autorización en la sede electrónica para 
este trámite en https://web.araba.eus/es/sede-electronica/autorizaciones.

— Criterios objetivos: la clasificación de los expedientes se realizará por puntos de acuerdo 
con la siguiente tabla, no existiendo límite máximo por entidad:

CRITERIO PUNTUACIÓN

1. Longitud de caminos registrados. Un punto por cada km de camino registrado. 
Para aquellas entidades que no alcancen 1 kilometro, se le asignará automáticamente 1 punto

Un punto por cada 
kilometro

2. Necesidad de mantenimiento dependiendo del elemento afectado  
Actuaciones necesarias de desbroce y limpieza 1-3
Actuaciones necesarias en elementos de drenaje 1-3
Actuaciones necesarias en elementos estructurales 1-3
Este criterio se determinará de forma conjunta sobre la totalidad de los caminos de la localidad, aplicándose de uno a tres puntos, en cada 
uno de los grupos establecidos dependiendo de su incidencia sobre la longitud total de los caminos de la localidad 

— Crédito presupuestario al que se imputa la subvención: 450.000,00 euros con cargo a la 
partida 40208. G/456400/65000402 “Obras conservación caminos rurales” del presupuesto de 
gastos de la Diputación Foral de Álava para el ejercicio 2023, prorrogado en el ejercicio 2024.

Segundo. Facultar a la persona titular del Departamento de Sostenibilidad, Agricultura y 
Medio Natural para adoptar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplica-
ción de la presente convocatoria para esta línea de ayudas.

Tercero. El presente acuerdo producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 
en el BOTHA.

Cuarto. Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso del Tribunal Superior de Jus-
ticia del País Vasco, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la publicación 
de la misma.

Vitoria-Gasteiz, 27 de febrero de 2024

Diputado General
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE

Diputada Foral de Sostenibilidad, Agricultura y Medio Natural
AMAIA BARREDO MARTÍN

Director de Agricultura
DAVID FERNÁNDEZ SARABIA

https://egoitza.araba.eus/-/tr-registro-electronico-comun
https://egoitza.araba.eus/-/tr-registro-electronico-comun
https://egoitza.araba.eus/es/sede-electronica/conoce-la-sede/como-accedo
https://web.araba.eus/es/sede-electronica/autorizaciones
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ANEXO I

SUBZONAS DE ACTUACIÓN CONVOCATORIA 2024

ZONA 1 – SUBZONA 1

MUNICIPIO / ENTIDAD CUADRILLA LONG. CAMINOS 
(KM)

MOREDA DE ALAVA / MOREDA ARABA LAGUARDIA - RIOJA ALAVESA 24,09
AYUNTAMIENTO DE MOREDA DE ALAVA / MOREDA ARABA   24,09
OYON OION LAGUARDIA - RIOJA ALAVESA 99,21
AYUNTAMIENTO DE OYON-OION   44,00
JUNTA ADMINISTRATIVA DE BARRIOBUSTO / GORREBUSTO   30,83
JUNTA ADMINISTRATIVA DE LABRAZA   24,38
YECORA / IEKORA LAGUARDIA - RIOJA ALAVESA 63,71
AYUNTAMIENTO DE YECORA / IEKORA   63,71

ZONA 2 – SUBZONA 1

MUNICIPIO / ENTIDAD CUADRILLA LONG. CAMINOS 
(KM)

VITORIA - GASTEIZ (ZONA SUR ESTE) VITORIA-GASTEIZ 92,26
JUNTA ADMINISTRATIVA DE ABERASTURI   15,08
JUNTA ADMINISTRATIVA DE ANDOLLU   2,80
JUNTA ADMINISTRATIVA DE ARKAUTI / ARCAUTE   3,34
JUNTA ADMINISTRATIVA DE ARGANDOÑA   4,94
JUNTA ADMINISTRATIVA DE ARKAIA   4,45
JUNTA ADMINISTRATIVA DE ASKARTZA   6,46
JUNTA ADMINISTRATIVA DE BOLIVAR   0,50
JUNTA ADMINISTRATIVA DE CASTILLO / GAZTELU   5,26
JUNTA ADMINISTRATIVA DE GAMIZ   3,76
JUNTA ADMINISTRATIVA DE MATAUKO   5,93
JUNTA ADMINISTRATIVA DE MENDIOLA   11,15
JUNTA ADMINISTRATIVA DE MONASTERIOGUREN   2,12
JUNTA ADMINISTRATIVA DE OREITIA   6,18
JUNTA ADMINISTRATIVA DE OTAZU   5,66
JUNTA ADMINISTRATIVA DE ULLIBARRI DE LOS OLLEROS / URIBARRI NAGUSI   5,43
JUNTA ADMINISTRATIVA DE VILLAFRANCA   4,59
JUNTA ADMINISTRATIVA DE ZERIO   4,61
ARRAIA - MAEZTU CAMPEZO - MONTAÑA ALAVESA 77,58
JUNTA ADMINISTRATIVA DE APELLANIZ / APILAIZ   6,34
JUNTA ADMINISTRATIVA DE ATAURI   7,19
JUNTA ADMINISTRATIVA DE AZAZETA   7,54
JUNTA ADMINISTRATIVA DE KORRES   7,07
JUNTA ADMINISTRATIVA DE MAEZTU / MAESTU   7,61
JUNTA ADMINISTRATIVA DE ONRAITA / ERROETA   10,23
JUNTA ADMINISTRATIVA DE REAL VALLE DE LA MINORIA /  
LAMINORIAKO ERRET HARANA   9,29

JUNTA ADMINISTRATIVA DE ROITEGUI / ERROITEGI   7,26
JUNTA ADMINISTRATIVA DE SABANDO   8,88
JUNTA ADMINISTRATIVA DE VIRGALA MAYOR / BIRGARAGOIEN   6,17
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ZONA 3 – SUBZONA 1

MUNICIPIO / ENTIDAD CUADRILLA LONG. CAMINOS 
(KM)

AYUNTAMIENTO DE OKONDO AYALA 16,46
AYUNTAMIENTO DE OKONDO   16,46
AYUNTAMIENTO DE LAUDIO / LLODIO AYALA 44,97
AYUNTAMIENTO DE LAUDIO / LLODIO   44,97
AYUNTAMIENTO DE AIARA/AYALA AYALA 118,19
JUNTA ADMINISTRATIVA DE AGIÑAGA   5,56
JUNTA ADMINISTRATIVA DE AÑES   2,38
JUNTA ADMINISTRATIVA DE ARESPALDITZA / RESPALDIZA   8,49
JUNTA ADMINISTRATIVA DE COSTERA / OPELLORA   5,95
JUNTA ADMINISTRATIVA DE ERBI   3,49
JUNTA ADMINISTRATIVA DE ETXEGOIEN   2,06
JUNTA ADMINISTRATIVA DE IZORIA   3,80
JUNTA ADMINISTRATIVA DE LEJARZO / LEXARTZU   0,99
JUNTA ADMINISTRATIVA DE LLANTENO   27,17
JUNTA ADMINISTRATIVA DE LUIAONDO   2,87
JUNTA ADMINISTRATIVA DE LUXO /LUJO   0,44
JUNTA ADMINISTRATIVA DE MAROÑO   1,19
JUNTA ADMINISTRATIVA DE MENAGARAI-BEOTEGI   9,70
JUNTA ADMINISTRATIVA DE MENOIO   8,57
JUNTA ADMINISTRATIVA DE MURGA   2,86
JUNTA ADMINISTRATIVA DE OLABEZAR   4,09
JUNTA ADMINISTRATIVA DE OZEKA   3,01
JUNTA ADMINISTRATIVA DE QUEJANA / KEXA   3,86
JUNTA ADMINISTRATIVA DE RETES DE LLANTENO   10,16
JUNTA ADMINISTRATIVA DE SALMANTON   2,15
JUNTA ADMINISTRATIVA DE SOXO/SOJO   5,55
JUNTA ADMINISTRATIVA DE ZUAZA / ZUHATZA   3,85


